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Tercero.-Se autoriza a la. Dirección General de Colo111i'a
c1ón y Ordenación Rural para dicta.r las disposiciones necesa:
rias para la realiZación y mantenimiento de las obras y t.ra
bajos 1neJ.uidos en el referido Plan d·e Conservación de Suelos.
aai como para adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno y a la explotación de la finca a~ectada. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por
si y por cuenta del propietario en el caso de que ésté no las
re&lice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho~ afios.
Ma.drld. 2~ de septiembre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Dil'ectol' genera.! de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de septú;!mbre de 1969 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la bodega de
erianza de vinos de calidad y de la planta embote~

iladora a instalar en Nobleias (Toledo) por don
Manuel Fernández Avilés Zamorano.

Ilmo. Sr.: De conformidad conla propuesta elevada por esa
SUbdirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
AprobB.1" el proyecto definitivo de la bodega de crianza de

Vinos de calidad y una planta embotelladora a instalar en No
bleJas (Toledo) por don Manuel Fernández Avilés Zamorano
y estimar la justificación Que en cuanto a capital propio totalM

mente desembolsado fué requerida en la Orden de este Depar
tamento de 15 de octubre de 1968, por la Que se declara com
prendida en zona. de preferente localización industrial agraria
a la industrla de referencia, cuyo presupuesto de inversión a
efectos de subvención asciende a treinta y un millones cuatro-
clentaa setenta Y nueve mil setecientas veintisiete pesetas con
cuatro céntimos (31.479.727,04 pesetas).

El imPorte de la subvención ascenderá ·como máximo a seis
millones doscienta,8 noventa y cinco mil novecientas cuarenta
y cinco pesetas (6.295.945 pesetas).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
'Madrid, Z3 de septiembre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

.tImo. Sr. Subsecretario de este Depal'tamento.-Suooil'ección
General de Industrias AgrarisR.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 par la que se
aprueba la clasjicación de las vías pecuarias exis
tentes en d término municipal de Manzanares de
Rforja, provincia de Logroño.

Ilmo. sr.: Visto el expediente seguido para, la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el términO municipal de
Mw\Zana.res de Rioja, provincia de Logroño, en el que no se
ha formUlado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico. a1eD46 fa.vorables cuantos infonnes se emitieron, y habién·
<lose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos 108 articulas 1.0 al 3.° y 5.0 al 12 del Reglamento
de ViaB Pecuarias, de 23 de dlc1embre de 1944; la Ley de
Concentración Parcelaria, de 8 de noviembre dé 1962, Y la
Orden XD1n1sterial comunicada de 29 de noviembre de 1956,
en re1ac1ón con los artículos pertinentes de la Ley de Proce·
dlmlento AdminIstrativo, de 17 de Julio de 1958,

Este Min1ster1o, de acuerdo con la propuesta d~ la DirecM

ci.ón GeDeral de Ganaderia. e infonne de la Asesoría Jurídica
del. Departamento, ha resuelto:

Prfmero.-~~:;la clasificación de las vias pecuarias exis·
tente8 en el municipal de Manzanares de Rioja, pro
Vlncia 4e Logrofío. por la que se decla.ra la existencia de la·s
slllU1entes vi... pecuarias:

«COlada de san Millón».
tIlloIa4a de GoJllner<»>.
Ambas -coladas con anchura de 'Cuatro metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias figUran en el proyecto de clas1ficación, re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López
de Merlo.· cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecta.

8eguri.do.--Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Eatado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
1enet'&1 conoe1m1ento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que
He consideren atectados por ella..IDter;poner recurso de reposició:l
previo al contencioso--administrativo, en la forma, requisitos
'6 pIUQI eetiatados en el artículo 126 de la LP.y de Procedi-

miento Administrativo, de 17 de julio de 1958, en arrhonía con
el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciernbre de 1956.
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmiento y ~fectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, n de septiembre de 1969.-P, D.. el SubsecretaMo,

F. Hernández Gíl

Ilmo. Sr. Director genera.} de Ganaderia.

ORDEN de 23 d~ septiembre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
términD municipal de Barbastro. provincia ae
HUesca.

Ilmo. Sr. Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Barbastro, provincia, de Huesca, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición a·l público.
siendo favorables cuantos infonnes se emitieron, y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

VistoS los artículos 1.0 al 3.0, 5.1) al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarías, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo.
de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría. Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias
existentes en el término municipal de Barbastro, provincia de
Huesca, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

«Cañada Real Naval».-Anchura: 75,22 metros.
«Cordel de Valdemartim>.-Anchura: 37,61 metros.
«Vereda de la Torre de Fterro».-Anchura: 20,89 metros.
«Colada de la.'3 Almonietas,.-Anchura: 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características ele
las antedichas VÍas pecuarias figura en el proyecto de clasifiM

cación redactado por ei Perito Agrícola del Estado don José
María' Yustos González, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de la·s mismas, afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans~
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de~o
previstas en el a.rtículo 2.0 del Reglamento de 'Ví'88 Pecuanas,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicar.se su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los q.ue
se cOlliiideren afectados por ella interponer recurso de reposiclóa
previo al contencioso-administre.tivo, en la fonua, requisitos y
plazos sefialados en el articulo 126 de la LeY de Procedimiento
Administrativo, de 17 de julio de 1958, en armonía con el
articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reg'uladora. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. l. muchoA afias.
Madrid, 23 de septiembre de. 1969.-P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de GanadeIÍa.

RESOLUCION de la Dirección General de Agri-
cultura por la la. que se determina la potencia de
inscripción de los tractcrres marca «SomeC4», mo·
delo SOM-900.

Solicitada por «Tractorfiat, S. A.», la comprobación genéric~
de la ¡potencia de los tra.ctores que se citan, y practicada la
misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica
Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones
Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública
su Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. La.~ Jefaturas AgronÓDlicas han sido autoriZadas para
registrar y matricular los. tractores ma.rca «someca.», mode
lo SOM-900, cuyos datos cotnproba.dos de potencia y consumo
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha. sido
establecida en 78 (setenta. y ocho) C.V.

Madrid, a de octutlre de 1969.-El Director general, P. D., el
Subdirector genera.l de la Producción Agrícola, Luis MirÓ-GrIl
nada Gelabert.


